
Suscripciones. - Capital. 
Ano, 150 pesetas; fuera de, 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1960 DepÓSitO lEpOl: BII-1 1958 Miércoles 28 de septiembre Número 222

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY 13/1960, de 

21 de septiembre, sobre exen
ción del Derecho fiscal a la 

- importación. de determinados
Productos -alimenticios.

La Comisaría General d e 
Abastecimientos y Transportes 
viene importando diversos artícu
los alimenticios destinados a aten
der al abastecimiento nacionaj 
productos que gozan de franqui
cia o reducción de derechos aran
celarios en virtud de diversas dis
posiciones emanadas del Gobier
no, que ha tenido en cuenta el fin 
esencial de aquellas importacio
nes.

Creado el Derecho fiscal a la 
importación de mercancías, éste 
afecta, en distinto grado, a los 
productos alimenticios y su exi- 
Sencia habría de tener repercu
sión en los precios de venta, que 
1,0 Podrían mantenerse al nivel 
nctua, como viene siendo' Políti
ca del Gobierno. Por ello se es- 
lniaque deben aplicarse a los de- 
c os fiscales las mismas fran

quicias y reducciones concedidas 
para los arancelarios en aquellas 
«Portaciones necesarias para el 

nsunjo nacional efectuadas Por- 
Cltada Comisaría. i

01 ntr“ parte, la protección 
café procedente de

Prestársele en el mer- 
de nuestro país ha 

dcaz qUe a} 
buinea debe 
€a(*° interior

hecho preciso considerar de nue- 
¡ vo la cuestión en todos sus aspec

tos, llegándose a la conclusión de 
que, pór el momento, resulta con
veniente, al expresado efecto, no 
gravar con el Derécho fiscal a la 
importación la de dicho produc
to, cualquiera que sea el impor
tador.

Dada la necesidad de hacer la 
declaración de esas exenciones 
con la máxima urgencia, para que 
el suministro de dichos artículos 
no experimente retraso, ni se de
more, en cuanto al café de Gui
nea, dicha medida de Protección, 
y toda vez que la Ley de veinti
trés de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve, al estable
cer 'el régimen de las exenciones 
tributarias exige que la concesión 
de éstas se haga mediante dis
posición de superior rango, resul
ta manifiesta la procedencia de 
dictar, al indicado fin, el corres
pondiente Decreto-ley.

En su virtud, a-propuesta del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día doce de agosto de 
mil novecientos sesenta, y en uso 
de la autorización que me con
fiere el artículo trece de la Ley 
de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos, modifi
cada Por la de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
seis, y oída la Comisión de las 
Cortes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número tres del 
artículo diez de la Ley de Ré

gimen Jurídico de la Administra
ción del Estado,

DISPONGO :
i

Artículo primero.-—En la im
portación de productos alimenti
cios destinados al abastecimiento 
nacional se conceden, en cuan
to al Derecho fiscal a la imf- 
Portación creado por Decreto tres 
de junio de mil novecientos sesen
ta, las mismas franquicias y re
ducciones establecidas para los 
derechos arancelarios en los De
cretos de cinco de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno y 
cinco de abril de "mil novecientos 
cuarenta y tres, y Ordenes, apro
badas en Consejo de Ministros, 
de veintiséis de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco, uno 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

Artículo segundo.—Los pro
ductos a los que se refiere el ar
tículo anterior habrán de ser im
portados necesariamente por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, depen
dientes del Ministerio de Comer
cio.

Artículo tercero. — Asimismo 
se declara exento del pago del 
denominado Derecho fiscal a la 
importación la del café de Gui
nea, cualquiera que fuere la per
sona que realice dicha operación.

Artículo cuarto.—Se faculta al 
Ministro de Hacienda Para adop
tar las nfedidas pertinentes para 
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la ejecución de lo dispuesto en 
este Decreto-ley.

Artículo quinto.—Del presen
te D.écreto-ley, que entrará en 
vigor el mismo día de su inser
ción en el “Boletín Oficial del 
Estado”, se dará inmediata cuen
ta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos sesenta.— FRAN
CISCO FRANCO.

n?|pqadtin fle Hardenda
Señalamiento de pagos a las Clases 

Pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que el 
día 3 de ó qtubre próximo se 
abra el pago de obligaciones, co
rrespondientes a las Clases Pasi 
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 3. — Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 4.—Retirados, letras «A> 
a «F».

Día 5.—Retirados, letras <G» 
a <N>.

Día 6.—Retirados, letras «O» 
a «Z».

. Día 7__ Montepío Militar. Me
dallas.

Día 8. — Todas las nóminas 
sin distinción.

Nota.— Los pagos se efectua
rán exclusisamente en los días 
señalados, y durante las horas 
de nueve y media a una de la 
mañana.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 8 después 
de las horas de Caja y serán 

baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 24 de septiembre de 
1960.-El Delegado de Hacienda!

MmlnisfiaM tó lenta! Milita! 
le la Prarátla le latios

Matrículas de industrial para el 
año 1961

La Base 31 del Decreto-ley de 
11 de mayo de 1926, determi
na que las matrículas se forma
rán dentro del último trimestre 
del año económico Para empezar 
a regir en el primero del año si
guiente, debiendo estar termina
das diez días antes de finalizar 
el año anterior a su vigencia.

Por lo tanto, los trabajos de 
formación de estos documentos 
cobratorios para el próximo ejer
cicio de 1961, deberán comen
zar y quedar ultimados en los 
Plazos reglamentarios Para que 
no se demore la percepción del 
impuesto.

Esta Dependencia Provincial, 
que tiene a su cargo la gestión 
de este ImPuesto, estima conve
liente dictar las siguientes ins
trucciones para el mejor cumpli
miento del servicio:

1 a Los Secretarios de Ayun
tamiento de esta Provincia, a 
Partir del recibo de la relación 
de altas y bajas que les envie 
esta Administralción, Procederán 
a la formación de la matrícula 
del impuesto industrial de su 
municipio, la cual habrá de re
mitirse a esta Oficina dentro del 
mes de noviembre para que Pue
da estar aprobada por esta Ad
ministración antes del 20 de di
ciembre.

2.a Serán incluidos en la 
matrícula todos los industriales 
que venían figurando en el año 
Precedente, es decir, la aproba
da para 1960, m|ás las altas que 
le sean comunicadas en la rela

ción que se menciona en la Ins
trucción 1.a, oportunamente en
viada por esta Administración, 
excluyendo los contribuyentes 
que en dicha relación figuren co
mo baja.

3. ' Se pondrá especial cui
dado ¡cara que el dueño de una 
industria, cuando sea persona na
tural, figure con el nombre y dos 
apellidos, sin Perjuicio de con
signar eb nombre comercial, lo 
tuviera, y así cuando sea ¡perso
na jurídica, Sociedad, Asocia
ción, etc., se expresará con exac
titud la razón socjal o nombre 
de la misma, a fin de facilitar la 
identificación del contribuyente. 
No se admitirán las denomina
ciones de: Herederos de; Hijos 
de; Viuda de; etc., sino que se 
ha de consignar el nombre con 
los dos apellidos del titular efec
tivo.

4. a De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 55 de l< 
Ley de Presupuestos y reformas 
tributarias de 26 de diciembre 
de 1957, queda suprimido el 
régimen de agremiación a que 
se refieren las bases 34 y siguien
tes del Real Decreto-Ley de II 
de mayo de 1926.

5. a La forma material de 
confeccionar la matrícula es co
mo sigue: En el centro se deta
llará la Tarifa, Sección, GruPo 
y Epígrafe, en un renglón. En 
los siguientes se pondrán todos 
los contribuyentes del mismo 
ejpígrafe y se separarán éstos 
cada vez que se cambie de Sec
ción, GruPo o Epígrafe. En la 
primera columna se consignara 
el número de orden que corres 
Ponda al contribuyente detallan
do exactamente los aPelhdos y 
el nombre. En la columna m 
dustria” se denominara es*-a con 
todas las características que sir 
■van Para clasificarla, tales como 
unidades que sirvan para evalúas 
la cuota; en otras, superficie;
otras, volumen, ¡potencia, etc. j 
la columna de calle y 003
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Ande se ejerce la industria se 
presará claramente el nombre 
donde está enclavada. En la co
lumna “cuota” se fijará la que 
corresponda al contribuyente con 
arreglo a las tarifas' vigentes, 
aprobadas por Orden Ministerial 
de 19 de octubre de 1950, o sea, 
las que figuran en la matrícula 
de l%0 y las que se fijan en la' 
relación de altas enviadas por es
ta Administración de Rentas se
gún la instrucción 1 .a. En la co
lumna “recargo municipal”; figu
rará la que resulte de aplicar el 
tanto por ciento de recargo que 
haya acordado el Ayuntámiento, 
el cual no podrá ser superior al 
25 Por ciento. En la columna 
“recargo provincial”, se colocará 
el que resulte de aplicar sobre la 
cuota del contribuyente el 41 por 
ciento. En las columnas siguien
tes, en blanco, se utilizarán por 
los Ayuntamientos que tengan es
tablecidos los recargos especiales 
de Paro obrero y amortización 
de empréstitos municipales. Las 
cuotas “irreducibles” se fijarán 
por su importe total, además de. 
la columna “total” en la que si
gue al lado. En la columna de 
“corresponde al semestre”, figu
rarán la mitad que arroja la co
lumna total, si el importe de ésta 
es superior Para el contribuyente 
a 50 pesetas y no Pasa de 100 
pesetas. En la columna “corres
ponde al trimestre” se anotará la 
cuarta Parte de la columna total 
cuando sea superior a 100 pese
tas. Al “Resumen" se pasará el j 
tota! que arroje cada una de las 
tarifas; Para llegar a este resu
men, es preceptivo que cada uno 
de los epígrafes de un mismo gru- 
Fo se sumen para obtener el total 
del grupo, y el conjunto de gru
pos de una sección totalizarán es- 
ta última, y la suma de todas las 
secciones completará la suma de 
cada tarifa. El resumen, que 
comprenderá, como se indica, la 
sunfe ¿e cada una de las tarifas, 
totalizará el importe de todas 

ellas, y de tal forma, deberán ve
rificar con exactitud las opera
ciones aritméticas, que ha de cua
drar exactamente las sumas de 
las cuotas y recargos aplicables a 
éstas con el “total” y éste a su 
vez, con la suma de la cantidad 
a cobrar en la columna de “irre
ducibles”; “año”, más la de mul
tiplicar por' 4 la de “trimestre”. 
La suma de estos cuatro suman
dos ha de ser igual al “total ge
neral”.

En lo? molinos y aceñas, se 
hará constar el número de decí
metros cuadrados de superficie | 
total de trabajo de todos los pa
res de Piedras. En las industrias 
que emplean como fuerza motriz la 
hidráulica, se hará constar el co
rrespondiente recargo, tarifado en 
el epígrafe “870”, en el lugar que 
ocupe este epígrafe con sus res
pectivos recargos.

Se encarece atiendan las ‘"no
tas” que se pongan Por esta Ad
ministración en la relación de al
tas y bajas, Para completar las 
características de cada industria.

,6.a Una vez confeccionada 
la matrícula, ordenada por sec
ciones, grupos y epígrafes, tota
lizados éstos, los grupos, las 
secciones y- las tarifas, así como 
formado el “resumen general”, 
será expuesta al público en la for
ma qué previene el artículo 106 
del Reglamento y las bases 33 
y 39 que rigen el impuesto, por 
el período de 10 días, usando los 
medios que en la localidad se em
pleen, para que durante este pla
zo puedán formular los contribu
yentes las reclamaciones que es
timen oportunas ante esta Admi
nistración de Rentas Publicas. 
La notificación individual queda 
suplida con la exposición al Pú
blico de este documento. |

7.a En aquellos Ayuntamien-" 
tos donde se ejerzan las indus
trias y profesiones no sujetas a 
tributar, y en aquellos otros don
de no se ejerza industria alguna, 
las Alcaldías para justificarlo, re

mitirán la correspondiente certi
ficación, en la inteligencia que, si 
de su comprobación resultase in
exacta, se apreciará la defrauda
ción a que alude el artículo 172 
del Reglamento de la Contribu
ción.

8.a A la matrícula se unirán 
los siguientes documentos:

a) Certificación del aforo de 
los locales destindos a espectácu
los públicos. Los dueños y em
presarios de los mismos tienen el 
derecho de comunicar a la Ad
ministración cualquier variación 
que a su local afecte, expresando, 
además, el nombre del local y los 
empresarios o arrendatarios y del , 
propietario, respectivamente, col 
los apellidos.

b) Certificación del recargo 
municipal, acordado.

c) Qertificación de estar auto
rizado el Ayuntamiento para es-

. tablecer los recargos especiales de 
paro obrero y amortización, de 
empréstitos municipales.

d) Certificación de los in
dustriales ejerciendo en ambu
lancia, expresando en caso afir
mativo los nombres y apellidos de 
cada industrial, y el artículo o 
artículos propios de su industria.

e) Certificación acreditativa 
de si en la localidad se celebran 
o no ferias y mercados, en la que 
se hará constar, también, si son 
semanales o quincenales; así co
mo si el término municipal está 
cruzado por carreteras o ferro
carriles, cuidando especialmente 
en el caso de que exista estación 
férrea de indicar solamente si es 
de tránsito o si de ella arrancan 
bifurcaciones o empalman vías 
férreas y cuáles son éstas.

—f) Certificación de exposi
ción al público, expresando si" 
hubo o no reclamación.

Los documentos cobratorios. 
así como las certificaciones que 
han de ser acompañadas a ellos, 
deberán tener entrada en esta 
oficina antes del día 15 de no
viembre próximo, en tal forma
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confeccionados que reunan las 
condiciones necesarias para su 
aprobación, Pues en el caso con
trario quedarán incursos los Se
cretarios y Alcaldes de Ayunta
miento en las sanciones reglamen
tarias.

Espera esta Administración de 
la reconocida competencia y la
boriosidad de los señores Secre
tarios de Ayuntamiento el mayor 
cuidado y puntualidad en la con
fección de la Matrícula del Im
puesto Industrial, debiendo comu
nicar a esta Administración cual- 
tiqief duda que se les presente en 
su realización.

Burgos, 26 de septiembre de 
1960. —- El Administrador de 
Rentas Públicas, Bilaulio de 
Diego.

SECCION PROVINCIAL
BE ADMINISTRACION LOCAL

En el B. O. de la provincia de 
fecha 20 de septiembre del año 
actual, número 215, se publica 
el prorrateo de la pensión de 
viudedad a favor de D.a Carmen 
Rica Cámara, viuda del que fue 
Inspector Municipal Veterinario, 
D. Amando Bengoechea Martí
nez, en el cual se hace constar 
que «con efectos de primero de 
enero del año actual», debiendo 
decir «con efectos desde 29 de 
enero de 1958».

Lo que se publica -en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimientos de los inte
resados.

Burgos, 26 de enero de 1960. 
—El Jefe de la Sección, Federi
co Fernández-Trapa,

/ ' ** ■ ■*—w—■*
En el B. O. de la provincia de 

fecha 20 de septiembre del año 
actual, número 215, se publica 
el prorrateo de la pensión de 
viudedad a favor de D.a Car
men Fernández Castillo, viuda 
del que fue Inspector Municipal 
Farmaceútico, D. Luis Calle Ma- 

tesanz, en el cual dice: «con 
efectos desde primero de enero 
delaño actual», debiendo decir 
«con efectos desde el 7 de no
viembre de 1957».

Lo que se publica.en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de ios inte
resados.

Burgos, 26 de enero de 1960, 
—El Jefe de la Sección, Federi
co Fernández-Trapa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José María AzPeurrutia 
Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su Partido,

Hago saber: Que en resolu
ción. dictada con esta fecha, pro
veyendo escrito de la parte ac- 
tora, en autos de suspensión de 
pagos, seguidos en este Juzgado 
a instancia de don José Luis La
nosa López, mayor de edad, 
casado, comerciante, con esta
blecimiento comercial de venta 
de tejidos en la planta baja de 
la calle de la Paloma, número 
cuatro de esta ciudad (insolven
cia Provisional), he dejado sm 
efecto el señalamiento hecho par 
ra el día seis de octubre de 1960, 
a las once horas, al objeto de 
celebrar la Junta General de 
acreedores que previene el ar
tículo 10 de la Ley de 26 de ju
lio de 1922, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y se ha se
ñalado para que tenga lugar la 
misma, el día diez de noviembre 
próximo, a. las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la planta baja, mano 
izquierda, del edificio de la Au
diencia Territorial, convocando, 
como así se verifica, Por medio 
del presente, a referida Junta, a 
los acreedores de aludido co
merciante.

Dado en Burgos, a veintidós 

de septiembre de mil novecientos 
sesenta.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.—El So- 
cretario, Manuel Ortiz.

3 1 29.-0-130,75

Inspección Provincial fle la Jus
ticia Municipal fle Burgos

Cédula de notificación
En virtud délo acordado por el 

limo. Sr. Inspector Provincial de 
la Justicia Municipal.de Burgos, 
en providencia dictada con esta 
fecha en cumplimiento de carta 
orden de la Excma. Andiencia 
Territorial de Burgos,, dimanan
te de expediente de corrección 
disciplinaria seguido contra el 
Juez Comarcal de Villadiego, 
don Justo Díaz Villasante, se 
notifica a expresado Sr. Juez 
Comarcal, por medio del pre
sente, por desconocerse su ac
tual domicilio, que por la Sala 
de Gobierno déla Excma. Au
diencia Territorial de Burgos, 
en sesión celebrada el día 20 
del actual, le fueron impuestas 
dos correcciones de reprensión 
calificada por los hechos com
prendidos en los cargos primero 
y segundo de citado expediente.

Y para que conste, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que sir
va de notificación en forma le
gal a don Justo Díaz Villasante, 
en ignorado paradero, expido 
la presente, con el visto bueno 
del fimo. Sr. Inspector, que fir
mo en Burgos, a 23 de septiem
bre de 1960.—El Secretario, Ro
mán G. Maqueda.—Vi° B.°—El 
Inspector Provincial, (ilegible).

iTiMieieiEeio de iiiiii
El Excmo. Ayuntamiento Ple

no, en la sesión celebrada el día 
8 de julio pasado, acordó amor-

Municipal.de
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tizar la plaza de Ayudante de 
Obras Públicas de los Servicios 
Técnicos de esta Corporación 
Municipal, cuyo acuerdo ha si
do visado favorablemente por 
la Dirección General de Admi
nistración Local mediante reso 
¡ución de 21 del actual.

Lo que se hace público de 
conformidad a lo determinado 
por el artículo 13 del Reglamen
to de Funcionarios de Adminis
tración Local.

Burgos, 23 de septiembre de 
1960.—El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal permanente en la sesión 
celebrada el día 16 de sep
tiembre de 1960:

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honora
to Martín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los señores D. Ma
riano Pérez López, D. Vicente 
Pérez Ortega, D. Emilio Villa- 
lain Rodero, D. Emilio Arroyo 
Alcalde, D. Blas Fernández 
Sanz, D. Eduardo Conde Meri
no, D. Teófilo Iturriaga del Ol
ido y D. Alvaro Ruiz Pascual, 
Tenientes de Alcalde; D. Maj- 
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General, y D. Carlos 
López Zarate, Interventor acci
dental, se celebró sesión ordina
ria.

Dio comienzo al?- T / 4> 
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:
J- Aprobar el acta de la se

sión celebrada el día 7 de los co
mientes.

DICTAMENES

Asuntos económicos
2- Excluir el solar Propiedad 

e la Excma. Diputación Pro
uncial de Burgos, sito entre las 
ca es de Madrid y San Agustín, 

e los Padrones correspondientes 

•a los arbitrios que gravan los so
lares sin edificar y solares sin va
llar.

3. Desestimar la petición for
mulada Por D. Secundmo Espi
ga García, solicitando la exclu
sión del padrón de- decoración y 
adecentamiento de muros y fa
chadas, de la casa de su Propie
dad núm. 63 de la calle de Ma
drid.

4. En el recurso de reposi
ción presentado por la SuPeriora 
de las HH. de la Instrucción 
Caritativa del Santo Niño Jesús, 
contra acuerdo de la Comisión 
Permanente de 20 de febrero 
de 1960, se acordó mantener en 
Parte el acuerdo adoptado, re
poniendo el mismo en lo que se 
refiere a la tercera parte de los 
edificios destinados a enseñanza

1 gratuita, concediendo la exen
ción a tenor del artículo 20 del 
Concordato, en la misma forma 
que la del tercio de las edifica
ciones destinadas a residencia de 
a comunidad, es decir, excep
tuando de la exención los dere
chos o tasas Por servicios de al
cantarillado y recogidas de ba
suras, en virtud de las razones 
alegadas erf el Párrafo correspon
diente del acuerdo recurrido.

Asuntos generales

5. Ajprobar la liquidación 
practicada Por las concesiones de 
terreno otorgadas en el Real de 
la Feria, durante las pasadas 
fiestas de San Pedro y San Pa
blo, Por un importe de Pesetas 
651.568,60.

Gobierno

6. Publicar en los “Boleti
nes Oficiales” del Estado y de 
la provincia, la lista de aspiran
tes admitidos a los ejercicios de 
la oposición para cubrir la va
cante de Archivero-Bibliotecario 
del Excmo. Ayuntamiento, a los 
efectos de las reclamaciones Pre
vistas en el artículo 7.” del Re
glamento General de Oposicio

nes y concursos de los funciona
rios públicos de 10 de mayo de 
1957.

Hacienda
7. Hacer efectivo a Iber- 

duero, S. A., la cantidad de 
3.000.000 de pesetas, Precio 
Parcial del rescate de la Compa
ñía de Aguas, correspondiente 
al presente ejercicio, acordándo
se asimismo abonar parte de los 
honorarios del proyecto de am
pliación de la red de distribución 
interior de la ciudad, encomen
dado al Ingeniero don José Paz 
Maroto, y demás técnicos inte
resados, Por un imPorte de peser 
tas 421.866,67.

8. Aprobar los Estatutos de 
la Asociación de contribuyentes

I Por las obras a ejecutar en el 
I (primer tramo de la Avda. del 

General Vigón.
9. Conceder a don Felipe 

Arroyo Jalón el fraccionamien
to en las cuotas a satisfacer por 
contribuciones especiales corres
pondientes a las obras de pavi
mentación de calzadas, construc
ción de aceras e instalación de 
alumbrado en la Avda. del Cid, 
debiendo abonar la cantidad de 
15.855,48 pesetas Por los con
ceptos. citados en doce mensua
lidades.

Obras y servicios
10. Autorizar a don Vale

riano Martínez para construir 
una entrada de vehículos a la 
planta baja de la casa número 
39 de la calle de la Púébla.

11. Autorizar a don Eme- 
renciano del CamPo Para llevar 
a cabo obras de reforma del 
proyecto del edificio destinado 
a vivienda familiar que está cons
truyendo en el camino de las 
Murallas.

12. Autorizar a don Pedro 
Velasco Pérez para construir 
una entrada de vehículos a la 
planta baja de la casa número 
105 de la calle de Vitoria.

13. Autorizar a Electra de
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Burgos, S. A. para la apertura 
de una zanja en la Plaza de 
Vega, Para alojar un cable de 
baja tensión.

14. Dej ar sobre la mesa el 
expediente relativo a la repara* 
ción del camino de Villanlon- 
quéjar.

15. Proceder a la adquisi
ción de 120 m/3 de. piedra mar 
chacada para la reparación de 
la carretera que conduce a la 
Prisión Central, procedente de la 
Barriada Yagüe, por un importe 
de 15.840 Pesetas.

16. Conceder anticipos rein
tegrables de sus jornales a los 
siguientes obreros: Luis Vega, 
Timoteo González y Juan A. 
Alonso.

Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia que determina el 
artículo 297 de la Ley de Ré
gimen Local, se incluyó en el 
orden del día un dictamen de la 
Comisión de Obras y Servicios, 
que fue aprobado por unanimi
dad, relativo a la reparación del 
Depósito de Cadáveres del Ce
menterio Municipal de San Jo
sé, por un Presupuesto de pese
tas 43.156,28.

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, así como también de 
manifestaciones hechas de la Al
caldía, dando cuenta de haber 
recibido la visita de D. Antonio 
Quintana, quien en nombre Pro
pio y en el de su familia agrade
ció las muestras de condolencia 
tenidas por la Corporación muni
cipal con motivo del reciente fa
llecimiento de su Padre D. Car
los Quintana, ex-alcalde de Bur
gos.

Igualmente la Alcaldía dio 
cuenta del fallecimiento de don 
Alejandro Martín Cortezón, 
quien durante 15 años desempe- 
fíó en este Excmo. Ayuntamien
to el cargo de Concejal, acordán

dose por unanimidad hacer cons
tar en acta el profundo sentimien
to de la Corporación y transmi
tir la condolencia a la familia del 
finado.

Por unanimidad, se acordó 
transir- ¿ir al Prestigioso militar e 
ilustre burgalés, Excmo. Sr. don 
Francisco Mata Manzanedo, la 
efusiva felicitación de la Corpo
ración por su ascenso a Teniente 
General del Ejército del Aire.

Se levantó la sesión a las vein
tiuna '¿oras y treinta minutos. 1

Burgos, i 7 de septiembre de 
1960 - El Secretario General, 
Mar : de Benavides y de la 
Pola'

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Extia to de los acuerdos adop
taos por el pleno de este 
Ayuntamiento, en la sesión 
ordinaria celebrada en prime
ra convocatoria el día 28 de 
mayo de 1960. que formula el 
infrascrito Secretario, con el, 
V.° B.° del Alcalde, a los efec
tos de su publicación, con 
arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 241 del Reglamento 
de Organización, funciona
miento y ¡régimen jurídico de 
las Corporaciones locales.
Se leyó y fue aprobada el 

acta de la sesión anterior.
Queda enterada la Corpora

ción de haber autorizado a este 
Ayuntamiento la Dirección Ge
neral de Administración Local, 
la enajeción de una parcela de 
su propiedad sita en los Caños 
o Eras de San Francisco.

Se acuerda cumplimentar es
crito de la Comisaría de aguas 
de la Cuenca del Duero, de la 
Dirección General de Obras Hi- 
dráulicas en relación con la pre
sa del colector del río Arandilla 
y dejas obras del Paseo del Río 
Duero.

Queda enterada la Corpora
ción de que en virtud de Orden 

de la Presidencia, se anula er 
destino adjudicado a D. Trifón 
Martín Camarero, ej Servicio de 
Arbitrios de este Ayuntamiento, 
por error en la denaminación 
quedando pendiente de provi
sión por la Junta calificadora de 
Destinos CJviles. ■

Se acuerda la provisión en. 
turno libre de una plaza de vigi
lante de Arbitrios, vacante en 
este Ilustre Ayuntamiento.

Se acuerda p r unanimidad 
conceder una gratificación de 
4.00Ú pesetas al Jefe de Obras y 
Servicios de este Ayuntamiento, 
D. Honorio Alonso de la Mora. ’

Se acuerda conceder a D. Ja
vier Caballero Casado, Subjefe 
de la Guardia Municipal, una 
gratificación de igual cuantía a 
la que disfrutan anualmente los 
Auxiliares Administrativos.

Se acuerda por unanimidad la 
aprobación de jas cuentas del 
Patrimonio y de los presupues 
tos ordinario y el especial de 
aguas.

Se acuerda conceder un plazo 
de cinco meses a la Gimnástica 
Arandina, para el pago del con
cierto del impuesto de consumos 
de lujo.

Se acuerda por unanimidad la 
aprobación de la ampliación de 
las obras de alumbrado público, 
en relación con el proyecto de 
la carretera de Madrid-Irún.

Se acuerda por unanimidad la 
aprobación d e contribuciones 
especiales de las obras de pavi
mentación de aceras de la ca
rretera de Burgo de Osma y su 
remisión al «Boletín Oficial» de 
la provincia, para su exposición 
al público a fectos de reclama
ciones.

Se acuerda que el Ayunta
miento presente las hojas de va
loración, a los cfectados en el 
expediente de construcción de 
la Plaza de Abastos, conforme 
a lo prevenido en la Ley de ex
propiación forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.
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Se acuerda la constitución de 
lacomisión de festejos paralas 
próximas fiestas patronales.

Se acuerda per unanimidad la 
aprobación de las bases que 
han de regir en el primer festi- 
val de la Canción del Duero y 
cn el concurso de artículos pe
riodísticos, fijándose las fechas 
para la celebración de las fina
les en los días 9, 10 y 11 de 
septiembre próximo.

Se acuerda el deslinde y amo
jonamiento del camino de la 
Virgen de las Viñas.

Se acuerda la aprobación de
finitiva del proyecto de la nueva 
alineación de la calle de Obispo 
Velasco. t

Se acuerda por unanimidad 
facultar a la Alcaldía, para ges
tiones donde proceda el cumpli
miento del contrato establecido 
con el Patrimonio Forestal del 
Estado en los trabajos de repo
blación del monte de La Cala
baza.

Se acuerda por el Pleno la 
aceptación de la denominación 
de Plaza de 7 de Agosto, a la 
plaza construida en los solares 
del antiguo convento de las 
MM, Bernardas, aprobándose el 
programa de actos conmemóra
te ü de dicha fecha.

Se acuerda tomar en cuenta 
la proposición de la Alcaldía, 
para gestionar la compra de una 
casa contigua al edificio en que 
•e encuentran instaladas las es 
cuelas del barrio Sinovas.

Se acuerda por unanimidad 
facultar a la Alcaldía para rea 
Hzar gestiones para la graba
ción del Himno de Aranda.

Se acuerda proceder al des
linde de los terrenos públicos 
en el término de La Nava, con la 
propiedad de D. Daniel Cebre- 
cos.

A propusta de la Alcaldía se 
¿cuerda proceder al tapizado de 
los sillones del Salón de Sesio- 
nes y a la adquisición de una 

alfombra para la escalera de la 
Casa Consistorial.

Se acuerda iniciar el oportuno 
expediente para conseguir la de
claración de Monumento Nacio
nal para la fachada de la Iglesia 
de San Juan y la casa conocida 
por "Casa de las Bolas», por 
tratarse de joyas artísticas.

En Aranda de Duero, 27 de 
agosto de 19ó0. —El Secretario, 
(ilegible).—V.° B.0.—El Alcalde. 
Luis Mateo.

Extracto de los acuerdos 
adoptados por el pleno de este 
Ayuntamiento, en la sesión ex
traordinaria celebrada en prime
ra convocatoria el día 28 de ju
nio de 1960, que formula el in
frascrito Secretario, con el visto 
bueto del Alcalde a los efectos 
de su publicación, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 241 
del Reglamento de Organiza
ción, funcionamiento y régimen 
jurídico de las Corporaciones 
locales.

Se leyó y fue aprobada el ac
ta de la sesión anterior.

Se acuerda por unanimidad la 
aprobación del anteproyecto del 
Presupuesto Extraordinario nú
mero 10, y su remisión al 
• Boletín Oficial» de la pro
vincia, a efectos, de informa
ción pública, queha sido confec
cionado para afrontar las obras 
de pavimentación de las calles 
de Sol, de las Moreras, Hospicio, 
Huertos, Buperta Baraya, cons
trucción de un pretil y explana
ción del paseo del rio Duero y 
obras de distribución de agua y 
saneamiento del barrio de Sino
vas, Cuyo resumen general es:

Total estado de gastos, pese 
tas 1.307.465,50.

Total estado de ingresos, pe
setas 1.307.465,50.

Diferencia, nivelado.
En Aranda de Duero, a 27 de 

agosto de 1950. El Secretario, 
(ilegible).-^,0 B °, El Alcalde, 
Luis Mateo.

Ayuntamieto de Sarracín
Aprobada por este Ayunta

miento la renovación de las Or
denanzas fiscales que han de 
servir de base para las exaccio
nes durante el ejercicio de 1961, 
se hallan expuestas al público 
en la Secretaria del Ayunta
miento, para que durante quince 
días, a partir de la pub icación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse contra las mismas, 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes, siendo estas reno
vaciones las s:guientes, y apro
baciones por primera vez.

Derecho y tasas, sobre esca
parates, muestras y letreros vi
sibles desde la vía pública.

Recargo sobre explotaciones 
mineras.

Recargo del 3 por 100 bruto 
de las explotaciones mineras.

Sobre el incremento del va
lor de los terrenos.

Licencia para disfrute de 
aguas.

Sarracin, 10 de septiembre de 
1960.—El Alcalde, Jesús Fer
nández.

Igual anucio hacen los Ayun
tamientos de Saldaña de Burgos 
y Modúbar de la Emparedada

Ayuntamiento de Torrecilla del 
Monte

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto *y administración del 
patrimonio muncipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas a! 
ejercicio de 1959, quedan ex
puestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaria de la
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Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia' Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva1 
de dichos textos legales.

Lo que se hace Público para 
general conocimiento.

Torrecilla del Monte, 30 de 
septiembre de 1960.—El Alcal
de, Feliciano Casado.

Ayuntamiento de Vilialbilla 
de Burgos

Don José Lópéz Gallo, Recau
dador y Agente Ejecutivo de 
este Ayuntamiento,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra don 
David Martínez Pardo, vecino 
de Vilialbilla de Burgos, por dé
bitos de arbitrios municipales 
al citado Ayuntamiento y años 
de 1958 y 1959, se ha dictado 
con fecha 15 de septiembre de 
1960, la siguiente

Providencia de subasta de fincas
No habiendo satisfecho e 1 

deudor don David Martínez Par 
do, el débito que se le tiene re
clamado en este expediente, ni 
podido realizarse el mismo, por 
insuficiencia dé bienes muebles, 
en el embargo domiciliario rea 
lizado en fecha 6 de febrero del 
corriente año, se acuerda la 
enajenación en pública subasta 
de inmueble perteneciente a di
cho deudor, cuyo acto se verifi 

la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe 
de la capitalización y partici
pando el Sr. Juez al Sr. Alcalde 
de repetido Ayuntamiento, si 
quedó aquella desierta o hubo 
adjudicatario, y en Caso, su 
nombre y el precio de la adjudi
cación, todo cumpliendo lo pre
ceptuado en el articulo 105 del 
Estatuto d e Recaudación vi 
gente.

Comuniqúese esta providen 
cia al Juzgado de Paz de Villal 
billa de Burgos y notifiquese al 
deudor, y a los acreedores hi 
potecarios en su caso y anun
cióse al público por medio de 
edictos en la Casa Cosistorial, e 
inserción en el «Boletín Oficial* 
de la provincia.

Lo que hago público por me
dio del presente edicto, advir
tiendo, para conocimiento de 
los que desearan tomar parte 
en la subasta anunciada, que 
ésta se celebrará en el local, dia 
y hora que expresa dicha pro
videncia, y que se establecen 
las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto, 
en el articulo 104 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

1.a Que la finca a cuya ena
jenación se ha de proceder, es 
la a continuación descrita:

Una finca urbana, que consta 
de planta y piso, sita en la ca
lle de la Estación del pueblo de 

Vilialbilla de Burgos, que linda 
derecha entrando terrenos de la 
Renfe, izquierda, solar propie. 
dad de don Agripino Mayoral 
Marcos, espalda, terreno muni
cipal, que forma un arroyo, y 
frente dicha calle de la Esta
ción, dicha casa ha sido capita
lizada, en 12.000 pesetas.

2. a Que el deudor y las can-, 
sahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librarla finca en cualquier mo
mento, anterior al de la adjudi
cación, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3. a Será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa 
de la' Presidencia el 5 por 100 
del valor liquido de los , bienes 
que intente rematar.

4. a Que1 es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia del valor constituido 
y precio de la adjudicación, y

5. a Que si hecha esta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, 
será decretada la pérdida del 
depósito, que ingresará en las 
arcas municipales.

Burgos, 23 de septiembre de 
1960.—El Agente Ejecutivo, Jo
sé López.

3.114.-D-342.25

DE DIEGO HABILITACION DE CLASES PASIVAS- 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

cará bajo la presidencia del se
ñor Juez de Paz de este pueblo, 
quien levantará acta suscrita 
por las mencionadas personas y 
por el adjudicatario si le hubie 
ra el día 14 de octubre de 1960 
y hora de las doce de la maña
na, en la Sala de este Juzgado, 
siendo posturas admisibles en

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES 
E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
* Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas;
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO!) E DIEGO ESCUDER
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960.-BURGOS


